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1.

Correo electrónico: discapacidad@ospedyc.org.ar

Horario de atención: lunes a viernes de 10 a 17 H.

mailto:discapacidad@ospedyc.org.ar


Instructivo para cobertura de prestaciones del sistema básico para personas
con Discapacidad

2. PRESTACIONES EDUCATIVAS O ASISTENCIALES

Se informa que según resolución 360/2022, las prestaciones no estarán sujetas al año
calendario, a excepción de las modalidades educativas en todos sus niveles, apoyo a la
integración escolar y maestra de apoyo.

ESCUELA ESPECIAL - CET (CENTRO EDUCATIVO TERAPÉUTICO):

1- Orden médica: la misma debe ser original, indicando nombre, apellido, número de
beneficiario/a, diagnóstico y período de cobertura del tratamiento a seguir y con fecha de
prescripción anterior al periodo solicitado.
Por ejemplo: “Solicito escuela especial jornada simple desde febrero a diciembre 2023”.
Por ejemplo: “Solicito CET jornada simple desde enero a diciembre 2023”.

2- Consentimiento (Anexo 6 “A” Instituciones).

3- Presupuesto (Anexo 7).

4- Propuesta pedagógica acorde al estado clínico actual del/la paciente con objetivos
concretos y reales a desempeñar durante el ciclo lectivo.

5- Informe final evolutivo (del período anterior finalizado) o informe de admisión.

6- Constancia de inscripción de AFIP.

7- Categorización de la Agencia Nacional de Discapacidad (ex SNR) de las instituciones a
brindar la prestación educativa.



3. CENTRO DE DIA:

1- Orden médica: la misma debe ser original, indicando nombre, apellido, número de
beneficiario/a, diagnóstico y período de cobertura del tratamiento a seguir (12 meses
consecutivos) y con fecha de prescripción anterior al periodo solicitado.
Por ejemplo: “solicito centro de día jornada simple desde enero a diciembre 2023”.
Por ejemplo: “solicito centro de día jornada simple desde abril 2023 a marzo 2024”.

2- Consentimiento (Anexo 6 “A” Instituciones).

3- Presupuesto (Anexo 7).

4- Propuesta pedagógica acorde al estado clínico actual del/la paciente con objetivos
concretos y reales a desempeñar durante el ciclo lectivo.

5- Informe final evolutivo o informe de admisión.

6- Constancia de inscripción de AFIP.

7- Categorización de la Agencia Nacional de Discapacidad (ex SNR) de las instituciones a
brindar la prestación educativa.



4. MÓDULO DE APOYO A LA INTEGRACIÓN ESCOLAR CON CENTROS
CATEGORIZADOS (MAIE)

El módulo comprende una carga horaria mínima de 32 horas semanales y podrá ser brindado
por instituciones categorizadas para AIE, CET, modalidades de educación especial inicial/pre
primaria y educación general básica primaria.

1- Orden médica: la misma debe ser original, indicando nombre, apellido, número de
afiliado/a, diagnóstico y período de cobertura del tratamiento a seguir y con fecha de
prescripción anterior al periodo solicitado.
Por ejemplo: “solicito módulo de apoyo a la integración escolar desde febrero a diciembre
2023”.

2- Consentimiento Informado Bilateral (Anexo 6 “A” Instituciones categorizadas).

3- Presupuesto (Anexo 7).

4- Informe final evolutivo o informe de admisión

5- Informe de la escuela justificando la integración.

6- Adaptaciones curriculares o Plan Pedagógico Individual confeccionado por la institución
que realizará la integración escolar.

7- Categorización de la Agencia Nacional de Discapacidad (ex SNR) de las
instituciones a brindar la prestación educativa.

8- Constancia de inscripción de AFIP.

9- Constancia de alumno regular.

10- Acta acuerdo (Anexo 12) firmada por familiar responsable/tutor, directivo de la escuela
y prestador.

Tanto la constancia como el acta acuerdo deberán ser presentadas dentro de los 60 días
hábiles a partir del inicio del período lectivo.



5. MÓDULO DE MAESTRO/A DE APOYO / MAESTRO/A DE APOYO POR HORA
(Psicopedagogo/a, Prof. de Educación Especial o Lic. en Ciencias de la
Educación)

1-
A- Módulo de maestro/a de apoyo, en este caso la prescripción médica deberá indicar
módulo de maestro/a de apoyo (32 horas mensuales como mínimo) con el nombre,
apellido, número de beneficiario/a, diagnóstico del beneficiario/a y el periodo de cobertura
del tratamiento a seguir (marzo a diciembre de 2023) y con fecha anterior al periodo
solicitado.

B- Maestro/a de apoyo por hora, en este caso la prescripción médica deberá solicitar
maestro/a de apoyo por hora, detallando la cantidad de horas mensuales, siendo inferior a
32 horas con el nombre, apellido, número de beneficiario/a, diagnóstico del beneficiario/a y
el periodo de cobertura del tratamiento a seguir (marzo a diciembre de 2023) y con fecha
anterior al periodo solicitado.

2- Consentimiento (Anexo 6 “B”).

3- Presupuesto (Anexo 7).

4- Informe final evolutivo o informe de admisión.

5- Informe de la escuela a la que asiste el/la alumno/a justificando la integración.

6- Plan de abordaje individual con detalle de adecuación curricular en caso de
corresponder, confeccionado por el/la profesional/equipo tratante.

7- Título habilitante y certificado analítico de materias para la prestación de maestro/a de
apoyo.

8- Constancia de inscripción de AFIP.

9- Constancia de alumno/a regular.

10- Acta acuerdo (Anexo 12) firmada por familiar responsable/tutor, directivo de la escuela
y prestador.

Tanto la constancia como el acta acuerdo, deberán ser presentadas dentro de los 60 días
hábiles a partir del inicio del período lectivo.



6. Anexo 6A
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8. Anexo 7



9. Anexo 12

Página 1 de 2. Se deben completar todas las páginas.



Página 2 de 2. Se deben completar todas las páginas.


